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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-AA-030/1-SCFI-2012.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.-
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-AA-030/1-SCFI-2012, ANÁLISIS DE
AGUA-MEDICIÓN DE LA DEMANDA QUÍMICA DE OXÍGENO EN AGUAS NATURALES, RESIDUALES Y
RESIDUALES TRATADAS.- MÉTODO DE PRUEBA-PARTE 1-MÉTODO DE REFLUJO ABIERTO-(CANCELA A LA
NMX-AA-030-SCFI-2001).

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del
Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la
materia para estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a
continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de
Medio Ambiente y Recursos Naturales lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores,
consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirida
gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de
Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código
postal 53950, Estado de México o en el catálogo electrónico de la Dirección General de Normas:
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx

La presente Norma Mexicana entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta
Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación.

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA

NMX-AA-030/1-SCFI-2012

ANÁLISIS DE AGUA-MEDICIÓN DE LA DEMANDA QUÍMICA DE OXÍGENO EN
AGUAS NATURALES, RESIDUALES Y RESIDUALES TRATADAS.- MÉTODO
DE PRUEBA-PARTE 1-MÉTODO DE REFLUJO ABIERTO-(CANCELA A LA
NMX-AA-030-SCFI-2001).

Objetivo y campo de aplicación
Esta norma específica un método para la medición de la demanda química de oxígeno (DQO) del agua.
Es aplicable a muestras de aguas naturales crudas no salinas (epicontinentales, subterráneas y pluviales),
aguas residuales crudas municipales e industriales y aguas residuales tratadas municipales e industriales
mediante método de reflujo abierto. Es de aplicación nacional.

Es aplicable para muestras con valores de DQO hasta 700 mg/L. El contenido de cloruro no debe exceder
los 1 000 mg/L. Una muestra de agua que cumpla con estas condiciones se analiza directamente.

Si el valor de DQO excede los 700 mg/L, diluir según aplique.

Bajo las condiciones de reacción dadas, los compuestos orgánicos pueden ser oxidados extensamente.
Algunos compuestos con elementos estructurales específicos, por ejemplo, núcleo de piridina, compuestos
nitrogenados cuaternarios, no se incluyen en esta consideración. Las sustancias hidrófobas volátiles
pueden evaporarse y así escapar a la oxidación. Los compuestos inorgánicos que sufren oxidación bajo
las condiciones de reacción son, por ejemplo:

- Iones bromuro, iones yoduro;

- algunos compuestos sulfurados;

- iones nitrito, y

- algunos compuestos metálicos.

Por otra parte, ciertos compuestos pueden reaccionar como agentes oxidantes bajo las condiciones de
reacción. Estas circunstancias deberán tomarse en cuenta, dependiendo del uso de los resultados
de prueba.

En el caso de interferencias, particularmente debido a cloruros, ver inciso 11.

Concordancia con normas internacionales
Esta norma coincide básicamente con la norma internacional ISO 6060:1989.- Water Quality-Determination
of the chemical oxygen demand, y difiere en los siguientes puntos:
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0 Introducción que derivó de una parte del Objetivo de la misma norma ISO; lo anterior, dado que esta
norma ISO no cuenta con este capítulo; 8 Control de Calidad, 12 Informe de prueba, 14 Bibliografía y 15
Concordancia con normas internacionales, ya que dichos capítulos no están contemplados por la norma
ISO, de acuerdo a la NMX-Z-013/1-1977 Guía para la redacción, estructuración y presentación de normas
oficiales mexicanas. En 5.3 y 5.4 se incluye la preparación de reactivos de baja concentración debido a
que se incluyó en el cuerpo de la norma la medición de DQO por el método de baja concentración.

En el capítulo de referencias se sustituyeron por normas mexicanas las normas ISO, para cumplir con las
recomendaciones de la NMX-Z-13/1-1977.
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Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 1977.

- Chemical Oxygen Demand of Polluted and Waste. London, Her Majesty´s Stationery Office, 1978.

México, D.F., a 5 de abril de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión
Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica.


